
 

30 de marzo de 2021 
 

Condado de Ventura listo para moverse al Nivel Anaranjado del Estado la Próxima Semana 
El Declive de Casos y Hospitalizaciones son un Signo Esperanzador; 

Continúa el Progreso de Vacunación A Pesar de los Retos de Suministros 
 

Ventura, CA – El Estado de California anuncio hoy que el Condado de Ventura ha cumplido con los 
requisitos para el Nivel Anaranjado del Estado en la primera semana de las dos semanas requeridas.  Si 
el Condado cumple los requisitos del Nivel Anaranjado en la próxima revisión el 6 de abril el Condado 
podrá moverse al Anaranjado el 7 de abril a las 12:01 am.  Al igual que el cambio al Nivel Rojo, el 
Condado continuará alineándose con la estructura del Estado para las actividades del Nivel 
Anaranjado.  
 
“Esto trae esperanza de que vamos hacia una mejor dirección.  El Nivel Anaranjado permite que 
muchos de nuestros negocios aumenten sus operaciones.  Esto es emocionante para los miembros de 
nuestra comunidad y para los esfuerzos de recuperación,” dijo el Oficial Ejecutivo del Condado Michael 
Powers. 
 
Si el Estado de California llega a la meta de 4 millones de dosis de vacunas administradas en las 
comunidades más impactadas en el Estado, el condado pudiera moverse al Anaranjado dentro de 48 
horas de llegar a esa meta. 
 
“Las acciones de nuestros miembros en la comunidad han ayudado a que el nivel de casos baje.  
Debemos continuar siguiendo las pautas para que podamos seguir moviéndonos hacia adelante,” dijo 
el Director de Salud Publica Rigoberto Vargas. “En algunos lugares los casos han aumentado una vez 
que ocurren más reaperturas.  Debemos permanecer vigilantes en el uso de máscaras, distanciamiento 
social y limitando las reuniones para que los niveles de casos no vuelvan a subir.” 
 
Todas las actividades autorizadas bajo el Nivel Anaranjado del Estado pueden resumir siguiendo límites 
de capacidad y protocolos de seguridad del Estado, incluyendo: 

• Parques de atracción: parques pequeños pueden abrir al aire libre con una ocupación máxima 
del 25% o 500 personas, lo que sea menos; debe haber reservaciones o venta de boletos por 
adelantado y solo se permiten asistentes locales (del mismo condado en el que el parque está 
localizado)  

• Bares (donde no se sirve comida): abierto al aire libre con modificaciones  
• Salas de juego y apuestas por satélite: abierto al aire libre con capacidad máxima del 25% 
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• Centros de Entretenimiento Familiar: abiertos en el interior para actividades naturalmente 
distanciadas como el boliche y cuartos de escape; carreras de kart, mini golf y jaulas de batear 
solo al aire libre con modificaciones.  

• Gimnasios: abiertos en el interior con una capacidad máxima del 25%; albercas en el interior 
abiertas al 25% de ocupación 

• Hoteles y alojamiento: centros de ejercicio ahora pueden abrir con el 25% de ocupación 
máxima; albercas en el interior abiertas al 25% de ocupación 

• Cines: abiertos en el interior al 50% ocupación máximo o  200 personas, lo que sea menos  
• Museos, zoológicos, acuarios: abiertos en el interior al 50% de ocupación máxima. 
• Oficinas: abiertas en el interior con modificaciones aunque el teletrabajo aún es recomendable  
• Eventos en vivo al aire libre:  abiertos al 20% de capacidad; requiriendo reservación y  

solamente con asientos asignados; asistentes regionales solamente (una distancia a la redonda 
de 120 millas del evento)  

• Lugares de adoración: abiertos en el interior con el 50% de ocupación máxima 
• Venta Minorista (incluyendo tenderos independientes): abiertos en el interior a capacidad total 

con modificaciones. 
• Restaurantes abiertos en el interior con el 50% de ocupación máximo o 200 personas, lo que 

sea menos; solo miembros del mismo hogar pueden compartir una mesa.   
• Centros de Compras (incluyendo “swap meets” y centros comerciales en el interior): abiertos a 

capacidad total con modificaciones; áreas comunes deben permanecer cerradas y las áreas de 
comida deben tener una capacidad reducida.   

• Bodegas, cervecerías, destilerías: abiertas en el interior al 25% ocupación máxima o 100 
personas, lo que sea menos; solo miembros del mismo hogar pueden compartir una mesa.  

• Deportes juveniles: las competencias entre dos equipos son permitidas para ciertos deportes 
según las  Pautas para Deportes Juveniles del Estado 

Después de llegar al Nivel Anaranjado el Condado necesita permanecer en el Nivel Anaranjado por 3 
semanas consecutivas para progresar al Nivel Amarillo menos restrictivo. 

“Apreciamos el compromiso de la comunidad de hacerse la prueba.  Esto ha ayudado tremendamente 
a bajar los casos y los niveles de positividad y a apoyar más la reapertura.  Fomentamos a todos los 
miembros de la comunidad a que continúen usando esta herramienta valiosa para ayudar a prevenir 
aumentos a medida que avanzamos en la reapertura,” agregó Mike Powers 

Para más información sobre lo que el Estado permite en el Nivel Anaranjado, por favor visite  
covid19.ca.gov. 

Para más información por sector de industria, visite Pagina Web del Estado Guía de Industria. 
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